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El papado y los reinos hispánicos 
en la Edad Media

Las nuevas ediciones de la historia pontificia.  
Posibilidades de interpretación e investigación

Klaus Herbers
(Friedrich-Alexander-Universität. Senior Professor of Medieval History)

Introducción 

Finales de 1187: Jerusalén ha caído. Las tropas de Saladino derrotaron a los ejér-
citos cristianos y conquistaron Jerusalén. Audita tremendi severitate iudicii es el 
famoso inicio de una bula de Gregorio VIII, que dirigió a todos los cristianos el 29 
de octubre1. Él y sus cardenales estaban confusi, llenos de dolor y apenas sabí-
an qué hacer. Así, Gregorio VIII se refugia en las palabras del salmista (Sal. 78), 
describe y comenta las conquistas de Saladino2, lamenta los pecados de los cris-
tianos y promete recompensa celestial. En este caso el papa se dirigió a toda la 
cristiandad, ad quos litterae istae pervenerint. Pero ¿cómo llegaban estas cartas a 
todos los cristianos? ¿Quién actuó como multiplicador? El propio papa expresó su 
profundo dolor en 1187. Veinticinco años después, en 1212, Inocencio III expresó 
su alegría por el triunfo de los cristianos en la batalla de las Navas de Tolosa3.

1   Regesta Pontificum Romanorum, nº 16019; Regesta Imperii IV: Lothar III. und ältere Staufer 1125-
1197. 4. Abt. Papstregesten 1124-1198, Teil 4, Lfg. 3: 1185-1187, nº 1307; indicando las ediciones 
y traducciones, falta todavía una edición crítica, pero véase la edición de diferentes versiones de 
Smith (citado abajo). Rudolf Hiestand, Papsturkunden für Kirchen im Heiligen Lande. Vorarbeiten 
zum Oriens Pontificius 3 (Abhandlungen der Akademie der Wissenschaften in Göttingen. Philolo-
gisch-Historische Klasse. Dritte Folge, 236, Göttingen, Vandenhoeck & Ruprecht 1985), S. 395f. Cf. la 
interpretación basada en cuatro versiones de Smith, “Audita tremendi”, pp. 63-101.
2   Respecto a la utilización de llamadas a la cruzada anteriores cf. Schwerin, “Die Aufrufe der Päpste 
zur Befreiung des Heiligen Landes”, pp. 81-85; Cramer, “Kreuzpredigt und Kreuzzugsgedanke”, pp. 
43-204, y 68-73; Cole, “O God, the Heathen Have Come into Your Inheritance”, pp. 84-111, pp. 106-107; 
Cole, The preaching of the crusades to the Holy Land, pp. 63-66, y Schein, Gateway to the Heavenly 
City, pp. 159-187. Cf. la bibliografía complementaria en Regesta Imperii IV, nº 1307. 
3   Cf. la carta del papa Inocencio III al rey de Castilla (26 de octubre 1212): Reg. Lib XV 183, Man-
silla, La documentación, p. 519, nº 488; Die Register Innocenz III, pp. 283-285, nº 185; cf. Herbers, 
Geschichte des Papsttums, p. 205, con la nota 71 y la bibliografía actual en la edición Die Register 
Innocenz III (Sommerlechner). Cf. allí también los documentos nº 182-184 (procesión en Roma, carta 
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La situación en Tierra Santa y la de la península ibérica eran similares. Aquí como 
allá la situación de las cruzadas, aquí como allá la cuestión de una nueva infra-
estructura eclesiástica, aquí como allá la gran distancia a Roma y los problemas 
de comunicación y de vida en sociedades multirreligiosas. Me gustaría abordar 
algunas cuestiones básicas de la historia papal del siglo XII con ejemplos ibéricos 
basados en las fuentes y en la investigación reciente. Con estos ejemplos quisiera 
tocar también la cuestión fundamental de cómo se podía aumentar la autoridad 
y el poder papal en el siglo XII. Se trata más de medios, métodos y funciones que 
de acontecimientos concretos. Pero antes quisiera hacer algunos comentarios ge-
nerales sobre la historia papal en esa época.

1. El papado en el siglo xii. Preguntas e investigaciones

“Para el papado, el mundo se había hecho más grande y más denso en el siglo XII”, 
dice una cita de Ernst-Dieter Hehl4. ¿Desempeñó ahora el papado un papel decisivo 
en la formación de Europa? ¿Roma se convirtió en el centro y las otras áreas del Or-
bis Christianus se convirtieron en la periferia?5 Después del llamado “giro histórico 
papal” (Papstgeschichtliche Wende), a partir de finales del siglo XI6, se desarrolló 
un papado que ya no sólo respondía a consultas, peticiones y disputas, sino que 
también actuaba cada vez más independientemente. Esto también se debió a las 
nuevas estructuras y procedimientos, que aquí sólo se insinúan con palabras cla-
ve como cardenalato, cancillería, cámara, sistema de legaciones, jurisdicción de-
legada y otros procedimientos legales. Quizás a través de estos medios Europa se 
convirtió en un “espacio homogeneizado”7. Desde la perspectiva de la historia del 
papado, el cambio de los siglos XI y XII también se reflejó en estudios sobre la imi-
tación y adaptación del modelo de cartas papales en las cancillerías de Europa8, o 
sobre cuestiones de comunicación y estructuras del espacio9. 

Desde finales del siglo XI, el Occidente latino incluía cada vez más “Outremer”, así 
como áreas conquistadas de la península ibérica con nuevas estructuras10. ¿Qué 

de Alfonso VIII al papa Inocencio y una oración). Sobre la batalla de las Navas de Tolosa en general 
cf. García Fitz, Las Navas de Tolosa.
4   Hehl, “Das Papsttum in der Welt des 12. Jahrhunderts”, pp. 9-23, p. 9. Cf. también la bibliografía 
en: Herbers, “El papado en el tiempo de Gelmírez”, pp. 75-92; véanse también las aportaciones del 
Congreso “Metrópolis. Santiago y Roma. 900 años de Historia” (publicación en prensa, 2026).
5   Johrendt y Müller, Römisches Zentrum und kirchliche Peripherie.
6   Schieffer, “Motu proprio. Über die papstgeschichtliche Wende im 11. Jahrhundert”, pp. 27-41.
7   Müller y Johrendt, Rom und die Regionen.
8   Herde y Jakobs, Papsturkunde und europäisches Urkundenwesen.
9   Drossbach y Schmidt, Zentrum und Netzwerk. 
10   Reichert, Begegnungen mit China; Schmieder, Europa und die Fremden; Reichert, Erfahrung der 
Welt, pp. 181-205; la diócesis de Bejing fue fundada en 1307. 
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significó este espacio ganado para la relación del papado con Europa? Ahora bien, 
¿hasta qué punto deberían reconsiderarse términos entendidos espacialmente 
como “centro” y “centralidad”, especialmente respecto a “Outremer” o la penín-
sula ibérica? El centro romano podía cambiar, sobre todo en tiempos de cismas, y 
no se encontraba constantemente en Roma. Las repetidas reubicaciones del centro 
durante el siglo XII también tuvieron consecuencias para lo que debía entenderse 
como la periferia. ¿Se convirtió Roma —o más precisamente la corte papal— en un 
lugar virtual de comunicación o en un centro donde se recibió la noticia de la caída 
de Jerusalén en 1187, y donde se desarrollaron nuevas estrategias? Si los papas que 
viajaban representaban un elemento estructural desde el siglo XI, entonces tal vez 
fuese así en Francia, Italia y el Imperio, pero no en Tierra Santa o España.

Las distancias debían compensarse enviando legados y, si era necesario, la juris-
dicción debía delegarse en personas e instituciones locales. Investigaciones re-
cientes muestran un interés creciente en estos procesos y analizan las iniciativas 
de los respectivos destinatarios. Sin embargo, esto exige una exploración de las 
fuentes más a fondo que antes.

2.	L as ediciones y regestos recientes para la historia pontificia de la península ibérica. 
aspectos cuantitativos y cualitativos

Las fuentes de la historia papal en esta época incluyen historiografía, colecciones 
canónicas, cartas y documentos, que deben considerarse en sus cantidades, pero 
también en sus contextos. Si nos fijamos únicamente en los documentos, conta-
mos con aproximadamente 25.000 regestos hasta 1198.

Se puede apreciar el gran aumento de la documentación durante el siglo XII 
(1144-1198). En la distribución cronológica destacan 1181 y los años 1181-1187. En 
la distribución geográfica, gracias a la investigación de los últimos años podemos 
constatar un notable aumento de la parte ibérica, porque estos diagramas depen-
den del estado de la investigación.

Los dos cismas del siglo XII (1130-1138 y 1159-1177) ciertamente contribuyeron a 
ello, porque ambos oponentes intentaron asegurar a sus respectivos seguidores 
con documentos y privilegios.

Es una suerte que también en las Regesta Imperii se publiquen regestos de la 
historia papal: en lo que respecta al siglo XII, el período 1181-1198 está finalizado. 
Alrededor de 10.000 regestos cubren este período posterior a Alejandro III11.

11   Cf. los volúmenes Regesta Imperii IV, 4, 4, 1 hasta Regesta Imperii IV, 4, 4, 6 en la página web: 
http://www.regesta-imperii.de/regesten/4-4-1-papstregesten.html (etc.) [22 de octubre 2024].

http://www.regesta-imperii.de/regesten/4-4-1-papstregesten.html
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Durante mucho tiempo, la Iberia pontificia fue considerada el “flanco abierto” de 
la investigación sobre los documentos papales. Gracias a una investigación inten-
sificada en España12 y recientemente a los nueve volúmenes de Iberia Pontificia13 

12   Véanse por ejemplo las aportaciones de Demetrio Mansilla y Santiago Domínguez. Una revisión 
de la investigación hasta los inicios del siglo XXI en Domínguez Sánchez y Herbers (dirs.), Roma y la 
península ibérica.
13   Cf. sobre todo los volúmenes publicados y citados en la página web (cf. nota 22).

Fig. 1: Cantidades de contactos papales por años (1144-1198) (máximo 750 en 1181)

Fig. 2: Distribución de cartas papales 1181-1187
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y a los otros que se están preparando, las cantidades pueden al menos estimarse 
mucho mejor. Las relaciones tradicionalmente fuertes y algo mejor desarrolla-
das con Braga14, Compostela15 y Toledo16 pueden revalorizarse con los aproxima-
damente 300 documentos impresos y recientemente indexados en el volumen 
Papsturkunden in Spanien III17, que contribuyen bien a estimar las cantidades.

Fig. 3: Cisma alejandrino 1159-1177 (obediencia de Alejandro en azul).

14   Papsturkunden in Portugal; cf. Erdmann, Das Papsttum und Portugal; Erdmann, “Der Kreuzzugs-
gedanke in Portugal”, pp. 23-53. 
15   Vones, Die “Historia Compostellana”; López Alsina, La ciudad de Santiago de Compostela; Herbers, 
“Politik und Heiligenverehrung auf der Iberischen Halbinsel”, pp. 177-275; Herbers, “Historia Com-
postellana und Liber Sancti Jacobi”, pp. 119-136; Berger, “Die Historia Compostellana”, pp. 39-66, y 
las actas del Congreso “Metrópolis: Santiago y Roma. 900 años de Historia” (publicación en prensa, 
2026).
16   Holndonner, Kommunikation – Jurisdiktion – Integration.
17   Papsturkunden in Spanien, vol. 3. 
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Los volúmenes no sólo revelan los contactos papales de una diócesis o institu-
ción, sino que también documentan la transmisión en los archivos. Es un signo de 
una autoridad atribuida a los papas cuando se considera que valía la pena regis-
trar los documentos, integrarlos en nuevos contextos e incluso utilizarlos como 
modelos para falsificaciones. Formas específicas de tradición también situaron 
los documentos papales en un contexto coherente. El Liber Testamentorum en 
Oviedo18 o la Historia Compostelana, como una especie de historiografía y regis-
tro-cartulario de la primera mitad del siglo XII, siguen siendo excelentes ejemplos 
de atribución de poder a los papas para aumentar el propio rango y también para 
establecer una determinada memoria19.

El volumen Papsturkunden in Spanien III, publicado en 2020, se refiere a Castilla, 
y así desde hace mucho tiempo se continúa la edición de los textos completos de 
las Papsturkunden in Spanien I y II20 de Paul Fridolin Kehr y las Papsturkunden in 
Portugal de Carl Erdmann21. Esto significa que actualmente hay disponibles en total 
alrededor de 750 documentos papales en ediciones fiables. Está en elaboración 
el destacado volumen Papsturkunden in Spanien IV sobre el Imperio de León con 
otros 250 documentos. Ya el volumen Papsturkunden in Spanien III ofrece casi 300 
cartas papales nuevas, de las cuales las piezas toledanas suponen alrededor de un 
tercio. El resto procede de otras siete diócesis castellanas. El fondo documental del 
Archivo Catedralicio de Toledo con sus 100 cartas originales es fundamental.

Si se compara el aumento general de la producción de documentos en el siglo XII 
con el número de documentos para los destinatarios ibéricos, hay que destacar 
dos aspectos: Toledo como destinatario y, probablemente de forma diferente al 
conjunto, la importancia del pontificado de Alejandro III.

Ya en las primeras campañas de archivo del Göttinger Papsturkundenwerk se 
recogieron materiales que hoy ya no están disponibles, como lo demuestra el 
ejemplo de Sigüenza22, un lugar muy disputado durante la Guerra Civil de 1936. 

18   Herbers, “Kirchliche Konflikte”, pp. 19-38; también varios estudios de Sanz Fuentes, De documen-
tos y escrituras.
19   Cf. arriba nota 15 y otros ejemplos en Sirantoine, La lettre diplomatique. 
20   Papsturkunden in Spanien, vol. 1; Papsturkunden in Spanien, vol. 2.; estudios: Kehr, Das Papst-
tum und der katalanische Prinzipat; Idem., Die ältesten Papsturkunden Spaniens; Idem., Wie und wann 
wurde das Reich Aragon ein Lehen der römischen Kirche?, pp. 196-223; Idem, Das Papsttum und die 
Königreiche Navarra und Aragon. Cf. algunas versiones traducidas: Kehr, “El Papat i el Principat”, pp. 
321-347; Kehr, “Cómo y cuándo”, pp. 285-326; Kehr, “El Papado y los Reinos”, pp. 74-186.
21   Papsturkunden in Portugal.
22   Cf. la edición en Papsturkunden in Spanien, vol. 3, pp. 328-329, nº 165 y el regesto en Iberia 
Pontificia VIII, p. 121, nº 82. La bibliografía de los volúmenes de la Iberia pontificia en Verzeichnis der 
erschienenen…: www. Papsturkunden.de y https://adw-goe.de/forschung/forschungsprojekte-aka-
demienprogramm/papsturkunden-des-fruehen-und-hohen-mittelalters-1/pius-stiftung-fuer-papst-
urkundenforschung/veroeffentlichungen/ [22 de octubre 2024].

https://adw-goe.de/forschung/forschungsprojekte-akademienprogramm/papsturkunden-des-fruehen-und-hohen-mittelalters-1/pius-stiftung-fuer-papsturkundenforschung/veroeffentlichungen/
https://adw-goe.de/forschung/forschungsprojekte-akademienprogramm/papsturkunden-des-fruehen-und-hohen-mittelalters-1/pius-stiftung-fuer-papsturkundenforschung/veroeffentlichungen/
https://adw-goe.de/forschung/forschungsprojekte-akademienprogramm/papsturkunden-des-fruehen-und-hohen-mittelalters-1/pius-stiftung-fuer-papsturkundenforschung/veroeffentlichungen/
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Para defenderse del avance de las tropas de Francisco Franco, los republicanos 
se atrincheraron en la catedral, que fue atacada a tiros y asaltada. Durante estos 
combates, el archivo y la biblioteca de la catedral se vieron afectados. Hasta el 
día de hoy siguen desaparecidos siete documentos papales23. En el caso de un 
documento de Alejandro III24 sirve una transcripción del verano de 1926, realizada 
por el colaborador de Kehr, José Rius Serra.

Fig. 4: Transcripción de una carta de Alejandro III realizada por José Rius Serra

Nos ayuda también la comparación como elemento de la diplomática para relevar 
falsificaciones. Sirve como ejemplo un privilegio solemne de Alejandro III que se 
transmitió en Palencia para el obispo local en 1162. Es un original ficticio (Schein-
original), porque las firmas del papa y de los cardenales obviamente provienen 
del escribano, que también redactó el contexto del documento25. 

23   Cf. Berger en Iberia pontificia VIII, p. 92. 
24   Littera gratiae del papa Alejandro III al obispo de Sigüenza del 28/29 de febrero (1174/1176 o. 
1178), olim: Sigüenza, Archivo Catedralicio, leg. Diezmos 2, nº 14. Cf. nota 22 y la nota siguiente.
25   Iberia Pontificia III, p. 46s. n. †70. Cf. Berger, “Das (gefälschte) Privileg Alexanders III”, pp. 71-113, 
especialmente pp. 75-76 (cf. allí las ilustraciones y la indicación de las ediciones en el apéndice). 
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Fig. 5: Privilegio de Alejandro III en favor de Palencia, 18 de agosto de 1162 (Palencia, 
Archivo Catedralicio, Serie histórica, doc. nº 478)

Fig. 6: Compilación de tres privilegios solemnes y cuatro cartas de legados del período 
1116-1155 (Palencia, Archivo Catedralicio, Serie histórica, doc. nº 476)
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Lo que parece aún más importante son los materiales que se encontraron duran-
te la investigación en los archivos y que, en el caso de Palencia, muestran cómo 
se preparó la adquisición de documentos utilizando documentos, fragmentos de 
texto que se incluyeron en el formulario de las cartas papales. Daniel Berger pu-
blicó esto recientemente26.

Sin embargo, las falsificaciones, las copias, cartularios u obras historiográficas 
y el material preparatorio para la emisión de documentos muestran, así como la 
cantidad de documentación, también hasta qué punto se buscaba el apoyo de la 
autoridad papal.

3. Organización del espacio eclesiástico. exenciones diocesanas

Pero ¿qué pasaba con la organización del espacio eclesiástico? Tras los éxitos 
de la Reconquista en el siglo XI llama la atención que un número elevado de 
diócesis de la península ibérica fueron exentas27. Desde Otto Vehse28 falta un 
tratado más reciente y completo sobre el fenómeno de la exención diocesana 
en Europa. Vehse vio la exención de una diócesis como un camino cuando había 
intereses en conflicto29. En la península ibérica surge el problema de que se fun-
daron nuevas sedes episcopales como Oviedo o León, que nunca habían estado 
bajo una metrópoli. Por otra parte, Toledo, que fue conquistada en 1085, bus-
caba, como sede metropolitana restablecida, sufragáneos30. Lo mismo ocurrió 
con las metrópolis de Braga y Tarragona; cabe destacar Besalú (1017), Santiago 
(1095), Valencia (después de 1094) y Oporto (1115), entre otras. Esto no lo pue-
do abordar en detalle. 

Los siguientes casos están sobre todo relacionados con la restitución de la metró-
poli de Toledo, la concesión de primacía a esta sede y las decisiones del Concilio 
de Husillos. Los antecedentes son bien conocidos. Poco después de la conquista 
de Toledo Urbano II concedió, el 15 de octubre de 1088, al arzobispo Bernardo la 
primacía y la legación en la península ibérica31. Esta decisión tuvo en cuenta la 

26   Berger, “Das (gefälschte) Privileg Alexanders III”, pp. 71-113, especialmente la ilustración en el 
apartado 5, p. 112. 
27   Cf. Los volúmenes I y II de la Iberia Pontificia: Iberia Pontificia I; Iberia Pontificia II; Cf. también 
Iberia Pontificia V . Sigo en este párrafo mis investigaciones en Herbers, “Kirchliche Konflikte”, pp. 
20-31.
28   Vehse, “Bistumsexemtionen”, pp. 86-160.
29   Ibid., 130.
30   Cf. Holndonner, Kommunikation – Jurisdiktion – Integration, pp. 172-196.
31   JL 5366 en Regesta Pontificum Romanorum, vol. 1. Cf. las cartas al rey Alfonso VI. (JL 5367), al 
abad Hugo de Cluny (JL 5371) y a los obispos de España (JL 5370), cf. Becker, Papst Urban II, pp. 227 y 
234-235; sobre la intervención de Hugo de Cluny: Kohnle, Abt Hugo von Cluny, pp. 120-125. 
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importancia de la antigua metrópoli, pero provocó conflictos. Los aspectos esen-
ciales de este privilegio se pueden resumir así:

1. 	 Se subraya la dignidad de Toledo en las regiones hispana y gala (in hispa-
nicis et Gallicis regionibus),

2. 	Las conquistas árabes se produjeron peccato populi,

3. 	La ciudad supuestamente permaneció sin religión cristiana durante unos 
370 años,

4. 	La reconquista por el rey Alfonso VI es apreciada,

5. 	Alfonso VI nombró a Bernhard como primer arzobispo con el consenso de 
los coprovinciales,

6. 	El papa se alegra y transfiere el palio y el primado según el derecho antiguo 
con la cláusula “salva”, que toca a Roma y a los privilegios de los demás 
metropolitanos32.

El privilegio habla claramente de los intereses (bien afectados) de otras dioce-
sis33. Una decisión conciliar de Husillos (marzo-abril de 1088)34 ya había prepara-
do varios aspectos. Aunque los argumentos individuales variaron, el objetivo casi 
siempre fue restaurar el, supuestamente, antiguo estado eclesiástico. Para ello 
se recurría frecuentemente a textos como la llamada Divisio Wambae.35

En Husillos, sin embargo, se tomaron decisiones bajo la influencia del cardenal 
legado Ricardo, antiguo abad de San Víctor en Marsella36. Allí se discutieron, en-
tre otras cosas, los límites diocesanos37. Una forma de escapar de las estructuras 
antiguas era la exención. Esta solución fue buscada en Burgos (1096), en Oviedo 
(1105) y en León (1105).

32   JL 5366; Hernández, Los Cartularios de Toledo; Mansilla Reoyo, La documentación pontificia hasta 
Innocencio III, pp. 43-45, nº 27. Sobre las otras ediciones cf. Holndonner, Kommunikation – Jurisdik-
tion – Integration, p. 120, nota 40. – Una foto de la Pius-Stiftung en Göttingen muestra el sigillum de 
Urbano II que existía todavía en el momento de tomar la foto. 
33   Cf. sobre el contexto ya Engels, “Papsttum, Reconquista und spanisches Landeskonzil”, pp. 37-
49 y 241-287, reimpr. en Idem, Reconquista und Landesherrschaft, pp. 327-386, p. 45. 
34   Iberia Pontificia I, pp. 26-27, nº 14; Iberia Pontificia II, pp. 9-10, nº 4 (cf. la bibliografía allí). Cf. 
Engels, “Papsttum, Reconquista und spanisches Landeskonzil”, pp. 42-49 y Holndonner, Kommunika-
tion – Jurisdiktion – Integration, pp. 111-120, esp. 111, nota 10 (sobre la tradición manuscrita). 
35   Vázquez de Parga, La división de Wamba. 
36   Cf. sobre el cardenal Ricardo la bibliografía en Fleisch, “Rom und die Iberische Halbinsel”, pp. 
135-189, p. 143 con la nota 23; Vones, “Legation und Konzilien”, pp. 213-236, especialmente 231-232. 
37   Cf. Gambra Gutiérrez, Alfonso VI, p. 256, nº 97, e Iberia Pontificia I, pp. 26-27, nº 14.
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Burgos fue restaurado en 1068, a partir de la antigua sede de Oca38. Los límites, 
discutidos en el Concilio de Husillos, fueron confirmados por el papa Urbano II el 
14 de marzo de 109539 en Piacenza, y se decretó la exención el 15 de julio de 1096 
en Saint-Gilles40. De este último documento cabe destacar41:

— Informa sobre el Sínodo de Nimes (julio de 1096), en el que se discutieron 
las posiciones de Toledo y Burgos.

— Alfonso VI acepta que Burgos esté bajo el dominio de la Tarraconense por-
que la diócesis se sitúa en su reino (de causa quo infra regni sui terminos 
Burgus sit).

— La decisión se tomó con los cardenales (fratres) (His ergo de causis nostrae 
et fratrum qui nobiscum aderant discrecioni visa est).

— Burgos está subordinado únicamente a la Santa Sede. Esto se aplica hasta 
que el metropolitano no pueda probar mediante escritos que Burgos per-
tenece a su provincia.

— Además, Gómizo se había quejado de quién de la Abadía de San Víctor ejer-
cía el poder en lugar del papa.

— Finalmente, se discute sobre las zonas perdidas por Toledo.

En Burgos, la búsqueda de una coincidencia de fronteras políticas y eclesiásticas 
parece haber sido decisiva. El influyente legado Ricardo, de San Víctor de Marsel-
la, que estaba al tanto de la situación, también es criticado. Aquí cabría formular 
la pregunta: ¿Quién determina la historia papal? ¿El papa o su legado actuando 
independientemente? 42.

Pasamos a Oviedo. En el privilegio general dirigido al arzobispo de Toledo el 4 de 
mayo de 1099, Urbano II concedió a esta metrópoli, entre otras cosas, las diócesis 
de Oviedo, León y Palencia43. Oviedo no estuvo de acuerdo; según su propia opi-
nión, aquí se encontraba el núcleo del posterior reino leonés. Oviedo y Asturias 

38   Cf. la confirmación papal de 1074: Iberia Pontificia I, 23 nº 6, cf. ibid. la introducción, p. 10.
39   JL 5549, Iberia Pontificia I, p. 28, nº 17 con la bibliografía actual. Garrido Garrido, Documentación 
de la Catedral de Burgos I, p. 113, nº 56 (una foto del original en la colección de la fundación Pius).
40   JL 5653, Iberia Pontificia I, pp. 30-32, nº 20 con la bibliografía; Garrido Garrido, Documentación 
de la Catedral de Burgos I, p. 120, nº 61 (cf. las confirmaciones posteriores JL 5801, 6209 y JL 6245) 
(una foto en la colección de la fundación Pius a Göttingen). 
41   Iberia Pontificia I, pp. 30-33, nº 20 y 20a.
42   Ibid., nº 20a. 
43   JL 5801, Iberia Pontificia II, nº 11; Iberia Pontificia III, 19, nº 5; Iberia Pontificia V, 18f, nº 18; 
Domínguez Sánchez, Documentos pontificios, p. 62, nº 4; cf. Holndonner, Kommunikation – Jurisdiktion 
– Integration, pp. 175-176. 
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se habían visto como herederos de Toledo desde el siglo IX44. ¿Debería Oviedo 
convertirse ahora en sufragáneo de Toledo? Pascual II concedió la exención el 30 
de septiembre de 110545.

En primer lugar, se enumeran allí las peticiones del obispo Pelayo respecto a la 
tradición de que Oviedo nunca estuvo subordinada a una metrópoli. El papa acep-
tó esto, concedió la exención y al mismo tiempo confirmó las donaciones reales. 
El hecho de que la expresión testamentum se utilice para documentos anteriores 
prueba una influencia del destinatario en el formulario de la carta.

Sabemos que la exención de Oviedo no fue suficiente para el ambicioso Pelayo 
(1101-1129). Bajo su influencia se crearon conocidas falsificaciones46. 

Fig. 7: Liber testamentorum (Oviedo, Archivo Catedralicio)

El caso de Oviedo es comparable a León. El privilegio, otorgado el 14 de abril de 
110447 y conservado en su forma original, deja claro en la arenga que Roma es 

44   Cf. sobre la ideología de Asturias en la Alta Edad Media por ejemplo Bronisch, “La ideología astu-
riana y la historiografía en época de Fernando III”, pp. 415-455.
45   JL 6039, Iberia Pontificia V, 20f., nº 24 (con la bibliografía); cf. Mansilla Reoyo, “La supuesta me-
trópoli de Oviedo”, pp. 264-274; Engels, “Papsttum, Reconquista und spanisches Landeskonzil”, p. 
280; Servatius, Paschalis II. (1099-1118), p. 125; Holndonner, Kommunikation – Jurisdiktion – Integra-
tion, p. 179, nota 40; Deswarte, “Una nueva metrópoli en Oviedo?”, pp. 153-166. 
46   Cf. Holndonner, Kommunikation – Jurisdiktion – Integration, p. 179, nota 40, e Iberia Pontificia V, 
pp. 11-15 nn. *+1 - 7 (con la bibliografía). Cf. también las aportaciones de Sanz Fuentes, “Documentos 
pontificios”, pp. 425-431.
47   Iberia Pontificia II, p. 13, nº 13; Ruiz Asencio, Colección documental IV, p. 643, nº 1317; y Domínguez 
Sánchez, Documentos pontificios, pp. 64-65, nº 5 (una foto del original se encuentra en la colección 
de la fundación Pius).
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mater y caput. Allí habría que negociar asuntos más serios. El papa respondió 
entonces al obispo Pedro de León, que había hablado de la antigua libertad de 
León: “ […] ut libertatis ius antiquorum iam temporum diuturnitate posesum e[i]
dem Legionensis ecclesiaę conseruemus”. Y además: “nulli umquam legitur su-
biacuisse metropoli”. El obispo debía ser consagrado por el papa, de modo que 
León aparecería como sufragáneo de la sede romana48.

Los tres ejemplos muestran cómo las disputas sobre el rango fortalecieron la in-
fluencia romana. El elevado número de diócesis exentas en España y su persisten-
cia es significativo dentro de Europa.

4. Formas de comunicación y de contacto. Legaciones y jurisdicción delegada

Después de los estudios sobre Normandía49, se ha puesto de relieve en un pro-
yecto de investigación para la región ibérica50 hasta qué punto la autoridad pa-
pal y, en consecuencia, el poder papal se afirmaba mediante legaciones, la di-
fusión del derecho canónico y la jurisdicción delegada. Queda la pregunta de si 
los legados, llamados respecto a sus competencias según una cita famosa “los 
ojos del papa”51, a veces no podían perseguir intereses muy independientes, 
como deja claro el ejemplo citado de Ricardo de Marsella52. Ciertas legaciones 
durante un largo período de tiempo, como la del cardenal legado Jacinto, des-
pués Celestino III en 1191-1198, tuvieron un efecto a largo plazo. En cualquier 
caso, el catálogo de documentos papales incluye ahora también los numerosos 
documentos de los legados.

Además de las legaciones, la jurisdicción delegada fue un elemento importante 
en la implementación de la influencia papal53. La investigación y decisión sobre 
las disputas que llegaban a la atención del papa se confiaban a delegados loca-
les, que debían tomar decisiones con autoridad papal54. Los procedimientos a 

48   Precisamente dice : “[…] et omnes qui tibi in eadem sede successerint per manum Romani pon-
tificis tamquam spetiales Romane sedi suffraganei consecrentur”. También en la carta sobre la exen-
ción de Oviedo se encuentra la misma noticia sobre que los obispados sean sufragáneos de Roma.
49   Müller, Päpstliche Delegationsgerichtsbarkeit.
50   Cf. el proyecto actual en “Delegierte Gerichtsbarkeit”, https://adw-goe.de/forschung/weite-
re-forschungsprojekte/delegierte-gerichtsbarkeit-auf-der-iberischen-halbinsel/mitarbeiter/ [22 de 
octubre 2024]. 
51   Cf. Zey, “Die Augen des Papstes”, pp. 77-78.
52   Vones, “Legation und Konzilien”.
53   Cf. sobre el tema de los jueces delegados no solamente la documentación de la Iberia Pontificia, 
sino también los volúmenes Papstregesten de los Regesta Imperii (1181-1198) (véase nota 11) y el 
proyecto citado en la nota 50. 
54   Cf. Müller, Päpstliche Delegationsgerichtsbarkeit; Idem, “The Omnipresent Pope”, pp. 199-219; 
Idem, “Entre mission pontificale et intérêts locaux”, pp. 255-268.

https://adw-goe.de/forschung/weitere-forschungsprojekte/delegierte-gerichtsbarkeit-auf-der-iberischen-halbinsel/mitarbeiter/
https://adw-goe.de/forschung/weitere-forschungsprojekte/delegierte-gerichtsbarkeit-auf-der-iberischen-halbinsel/mitarbeiter/
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realizar según el derecho procesal canónico romano promovieron normas jurídi-
cas uniformes en Europa. Esto no sólo unió el centro con las periferias55, sino que 
también desarrolló aún más el derecho canónico56.

El fenómeno no sólo es interesante desde el punto de vista jurídico-histórico57. Sin 
embargo, faltan estudios comparativos sobre el hecho de cómo se aplicó y difundió 
esta forma de jurisdicción58. Las regiones del norte de Francia y anglo-normandas a 
ambos lados del Canal de la Mancha son las regiones de Europa mejor investigadas 
a este respecto59. Los numerosos documentos nuevos sobre la península ibérica, 
que comenzaron principalmente en la segunda mitad del siglo XII, abren una pers-
pectiva comparativa. El mayor desarrollo de una nueva cultura jurídica significó en 
última instancia una ruptura con las prácticas jurídicas anteriores. Comparar sig-
nifica que hay que registrar sistemáticamente las personas y tener en cuenta el 
contexto de las otras actividades curiales. Las interacciones del personal deben sis-
tematizarse60. Por ejemplo, se pueden descubrir agrupaciones espacio-temporales 
o formaciones de grupos utilizando medios de procesamiento de datos.

Entre otras cosas es necesario examinar la tesis recientemente propuesta de que 
los nombramientos frecuentes de ciertos funcionarios como jueces delegados 
indican sobre todo su autoridad local como pacificadores. Según Ott, sería una 
reacción a una creciente necesidad en las diócesis de “claridad, autoridad y cohe-
rencia en la aplicación de la ley y el proceso de juicio mismo”61.

5. Cruzada, Reconquista y órdenes militares

Las cuestiones de la Cruzada, la Reconquista y las órdenes militares también 
afectaron al papado. Desde el relato clásico de Goñi Gaztambide62 han sido publi-
cados numerosos estudios63. El volumen Papsturkunden in Spanien III ofrece mu-

55   Cf. por ejemplo Müller, “Entscheidung auf Nachfrage”, pp. 109-131, especialmente p. 109.
56   Landau, “Der Einfluss des kanonischen Rechts”, pp. 39-57, especialmente p. 41.
57   Cf. Kobayashi, Papsturkunden in Lucca, especialmente pp. 119-180.
58   Al lado de los estudios de Müller sobre la Normandía cf. Sayers, Papal Judges Delegate in the 
Province of Canterbury , y también Ott, “Men on the Move”, pp. 23-50. 
59   Cf. el estado de la investigación en Müller, “Generalisierung, dichte Beschreibung, kontrastie-
rende Einzelstudien? ”, pp. 145-156, especialmente pp. 147-154. Cf. también Berger, “Delegierte Ge-
richtsbarkeit im Bistum Burgos”, pp. 251-288 y Engel, “Die Diözese Ávila”, pp. 289-309.
60   Cf. sobre todo los estudios referentes al siglo IX de Unger, Päpstliche Schriftlichkeit, y Eadem, 
Personen im päpstlichen Umfeld y la base de datos correspondiente: http://personspopes9c.rege-
sta-imperii.de/personen/basic/ [22 de octubre 2024].
61   Ott, “Men on the Move”, pp. 49-50.
62   Goñi Gaztambide, Historia de la bula.
63   Cf. la revisión de la bibliografía y las tendencias de investigación en Jaspert, “Crusades in 15th-
Century”, pp. 33-57. 

http://personspopes9c.regesta-imperii.de/personen/basic/
http://personspopes9c.regesta-imperii.de/personen/basic/
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cho material nuevo sobre este tema. Son especialmente interesantes los nume-
rosos documentos relativos a Toledo. Toledo fue reconquistada por los cristianos 
en 1085. Esto significó que la antigua metrópoli, centro del reino visigodo, volvió 
a estar bajo dominio cristiano. Como es sabido, la lucha sobre cómo asegurar la 
antigua posición de liderazgo comenzó después64.

Los documentos recién editados muestran además muy claramente cómo Toledo 
se convirtió también en un centro de expansión territorial: ya el 12 de marzo de 
1127/28, el papa Honorio II confirmó no sólo las posesiones existentes de To-
ledo, sino también las futuras zonas que serían conquistadas: “multas qui iam 
Deo auctore a Christicolis inhabitantur vel qui in futurum auxiliante Domino Sa-
rracenis eripientur omnino integri tam tibi quam tuis | successoribus in perpe-
tuum conseruentur”65. Los papas posteriores emitieron documentos similares: 
los territorios conquistados en el futuro fueron otorgados a Toledo antes de los 
combates. La continuidad evidente en los documentos pontificios del siglo XII 
explica también que a finales del siglo XII y principios del XIII Toledo estuviera 
predestinada a unir a los cristianos en la lucha contra los musulmanes. En este 
momento Roma estaba llamando a la batalla66. En alguna documentación aparece 
claro cuán estrechamente estaban conectadas la reforma de la Iglesia y el nego-
tium crucis67. La mencionada pérdida de Jerusalén en 1187 y la batalla ganada de 
Las Navas en 1212 se prestan a comparar cuestiones del “Oriente perdido” y el 
“Occidente ganado”68. Cuando Saladino conquistó Jerusalén en 1187, la presión 
de los rigoristas almohades aumentó en el sur de España. Una carta detallada de 
Clemente III al arzobispo de Toledo fechada el 8 de mayo de 1188 muestra cuánto 
se los veía juntos 69. En ella abogó por la unidad de los cristianos en Hispania y 
pidió el despliegue de un gran ejército70.

El sobrino del papa Celestino III, el cardenal Gregorio de San Angelo, experimentó la 
influencia limitada del papado durante una legación. Celestino III dirigió numerosas 
cartas a los gobernantes y a las órdenes militares. En ellas prometía la misma recom-
pensa y remisión del castigo por los pecados que por una cruzada en Tierra Santa71. 

64   Cf. p. e. Holndonner, Kommunikation – Jurisdiktion – Integration; Herbers, “Kirchliche Konflikte”, 
pp. 32-37.
65   Papsturkunden Spanien, vol. 3, pp. 102-103, nº 33. 
66   Cf. los acontecimientos antes de la batalla de Las Navas de Tolosa (1212), véase nota 3. Cf. so-
bre esta evolución las diferentes aportaciones de Carlos de Ayala y su contribución en este mismo 
volumen. 
67   Maser, “Dissolve colligationes impietatis”, pp. 123-149.
68   Cf. Herbers, “Das Göttinger Papsturkundenwerk, Legaten, Delegaten und die Kreuzzugsfor-
schung”, pp. 16-30; cf. nota 3.
69   Papsturkunden Spanien, vol. 3, pp. 466-468, nº 253.
70   Cf. por ejemplo González González, El Reino de Castilla, pp. 949-970.
71   Cf. las cartas diferentes en Goñi Gaztambide, Historia de la bula.



242    KLAUS HERBERS

Por tanto, se encontraba en una tradición ya desde Urbano II de incitar a la reconquis-
ta y veía la lucha contra los musulmanes en Occidente y Oriente bajo la misma lente72. 
De allí fue sólo un paso más hasta Inocencio III. No sólo el contexto de la Batalla de 
Las Navas (1212) impulsó a la predicación de la cruz con el diezmo de las cruzadas y 
a la propaganda en Francia, sino que los papas también impulsaron a Toledo en las 
iniciativas misioneras y de expansión cristianas en el norte de África73.

6. Sociedades multireligiosas

Cabe mencionar brevemente un último aspecto que surgió de esta mezcla políti-
co-religiosa y que muestra claramente el papel del derecho canónico en esta si-
tuación específica. Probablemente en 1179 Alejandro III, con motivo de la petición 
del subdiácono Miguel sobre su obstáculo a la ordenación (nacimiento ilegítimo), 
pidió al arzobispo de Toledo que decidiera sobre este caso74. Se trataba del hijo 
de una mujer sarracena que lo había dado a luz después de su propia conversión, 
precisamente después de su bautismo.

“Ex parte Michaelis subdiaconi | ecclesie sancti Nicolai de Toleto nostris est auribus 
intimatum, quod mater sua que fuerat |Sarracena, post baptismi percepciónem ge-
nuit ipsum, prius quam patri eius fuisset ma|trimonio copulata”75. Un caso difícil: el 
papa decidió que si las cosas eran como había oído, el hombre debería ser ordenado: 
“discrecionali uestre per apostolica | scripta mandamus, quatinus inquisita super hoc 
ueritate, si res ita se habet tu, frater | archiepiscope, prenominato M. non obesse de-
cernas, quo minus ad sacros ordines si ali|as dignus fuerit ualeat promoueri”76.

No se trataba de situaciones completamente nuevas, pero el problema volvió a ser 
virulento. Además esta carta recientemente accesible muestra que el papa también 
dependía de informaciones locales para resolver difíciles problemas individuales. 
De otra manera: la autoridad papal y el ejercicio del poder dependían básicamente 
de las estructuras de comunicación77.

72   Cf. la síntesis de Goñi Gaztambide, Historia de la bula, pp. 95-97 y 98-102. Cf. las cartas de Celes-
tino III: Papsturkunden Spanien, vol. 2, pp. 574-576, nº 220; pp. 576-578, nº 221; y Papsturkunden 
Portugal, pp. 376-377, nº 154; cf. también Papsturkunden Spanien, vol. 2, pp. 578-580, nº. 222, y 
pp. 591-593, nº 230. En algunas cartas los papas conceden la misma “remissio peccatorum”, como 
en el caso de una participación en la cruzada de Jerusalén. Cf. también González González, El Reino de 
Castilla, p. 720.
73   Hettinger, Die Beziehungen des Papsttums zu Afrika. 
74   Papsturkunden Spanien, vol. 3, pp. 347f., nº 175.
75   Ibid. 
76   Ibid. 
77   Cf. por ejemplo Wetzstein, “Wie die urbs zum orbis wurde”, pp. 47-75, e Idem, “Die Welt als Spren-
gel”, pp. 169-187. 
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Balance

Estos son algunos ejemplos que podrían estimular futuras investigaciones para 
aclarar cómo la consolidación e intensificación del poder papal funcionó de di-
ferentes maneras, y que siempre se deben tener en cuenta a la vez los aspectos 
romanos y regionales. El concepto de centro y periferia no es suficiente. Para con-
cluir señalaré algunas tesis.

1. Las cantidades y la tradición revelan el papel desempeñado por las élites, los 
obispos y los gobernantes locales, que trabajaron juntos no sólo con el papa, sino 
también con los legados y otros representantes. El ejemplo de Ricardo muestra 
que las legaciones papales también funcionaron de manera muy independiente 
y, a veces, como en el caso de Hyacinth, dieron lugar a su propio material escrito 
en cartas de los legados. Roma y las regiones también muestran una estructura 
complicada respecto a la jurisdicción delegada.

2. Las formas de trasmisión de documentos, de legaciones y de jurisdicción dele-
gada muestran no sólo cómo surgieron los puntos culminantes de influencia pa-
pal (por ejemplo, a través de la Historia Compostelana), sino también hasta qué 
punto los cismas del siglo XII fortalecieron la influencia papal, porque los puntos 
culminantes cuantitativos generales de los documentos papales del siglo XII en 
la década de 1180 son quizás en parte anteriores para la península ibérica, en la 
época del Cisma de Alejandro. ¿Fue, como observó Werner Maleczek78, que Ale-
jandro en su posición de antipapa utilizó los nuevos medios del gobierno papal 
más eficazmente que sus oponentes? ¿El cisma como período de innovación? Me 
alegro de que ahora un nuevo proyecto tenga como objetivo abordar este aspecto 
del Cisma Alejandrino de una manera comparativa europea.

3. La solución a los conflictos de intereses fue la exención de las diócesis, lo 
que fortaleció la influencia papal. A veces esto sólo duraba poco tiempo. Com-
postela y Oporto, por ejemplo, sólo estuvieron exentas durante un breve pe-
ríodo. El camino de Compostela hacia el arzobispado en 1120/24, también con 
la ayuda del papado, caracteriza particularmente a Diego Gelmírez y su políti-
ca. Pero el elevado número de diócesis exentas en la península ibérica exige 
una comparación europea (sobre todo con Outremer y la Italia del sur) sobre 
cómo se representaron y equilibraron los intereses y, al mismo tiempo, cómo se 
fortaleció la influencia papal.

4. Quedan las cuestiones de comunicación, información y estructuras compara-
bles. Comparar la península ibérica y Tierra Santa, con sus largos caminos de 
comunicación, con nuevas infraestructuras por crear, con los combates y la vida 

78   Maleczek, “Das Schisma von 1159 bis 1177”, pp. 165-204.
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cotidiana en sociedades multireligiosas tiene sentido para los siglos XII y XIII, 
pero ciertamente hay otras comparaciones posibles, por ejemplo durante el Gran 
Cisma de Occidente. En este sentido las otras contribuciones de este libro nos 
servirán de orientación.

5. Finalmente, hay que considerar la conexión entre los fenómenos. Como ejem-
plo, baste mencionar las actividades de la Reconquista combinadas con preocu-
paciones sobre la reforma de la Iglesia. Y también las exenciones y las bulas de 
Reconquista forman parte de la misma medalla. La archidiócesis de Toledo ganó 
en el sur lo que no pudo ganar en el norte.

Quisiera repetir al final la pregunta, a la que David D‘Avray recientemente se refi-
rió79, de cómo el papado pudo ganar influencia en todo el Orbis Christianus sin un 
poder de punición físico directo, porque los medios de coerción de un papa, como 
la amenaza de excomunión o castigo en el infierno, son diferentes a los seculares. 
Espero que mis ejemplos hayan dado algunas indicaciones para abrir también 
algunas futuras pistas de investigación.
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